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TEMA 23 DEL PROGRAMA

Aplicaci6n de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales: in­
formes del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla­
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales (continuación)

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): Ya está
cerrada la lista de oradores. Se han inscrito 27 orado­
res para tomar parte en el debate. Propongo que se
celebre una sesión plenaria el lunes 6 de diciembre de
1965 para terminar el debate general de este asunto.
Espero que el proyecto de resolución de carácter ge­
neral que, según tengo entendido, varios representan­
tes están redactando, sea distribuido próximamente y
pueda ser examina;c...") el lunes.

2. Sr. ALJUBOURI (Irak) (traducido del ingés): Cuan­
do hace casi cinco años, e114 de diciembre de 1960,
fue aprobada la trascendental Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, su objetivo era poner fin ai colonialismo
en todas sus formas y manifestaciones. La Declara­
ción afirmaba que la dominación colonial era contra­
ria a. la Carta de las Naciones Unidas y a los derechos
humanos funL.amentales y constituía además un serio
obstáculo para la cooperación y la fraternidad inter­
nacional·. s.

3. Un año después, o sea el 27 de noviembre de 1961,
y en respuesta a treinta y ocho Estados afro-asiáticos
que habían señalado que, salvo contadas excepciones,
las disposiciones de la Declaración no se habíanapli­
cado plenamente. la Asamblea General creó un Comité
Especial de diecisiete miembros al objeto de exami­
nar la situación con respecto a la aplicación de la De­
claración y ham.'r las recomendaciones pertinentes.

4. En su decimoséptimo período de sesiones, la
Asamblea General decidió [resolución 1810 (XVII)]
ampliar la composición del Comité Especial a veinti­
cuatro miembros e invitó al Comité Especial así am-
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pliado a: -ª.> investigar los medios ¡S.lra aplicar la
Declaración a todos los territorios coloniales; h> pro­
poner medidas concretas que permitieran aplicar
íntegramente la Declaraci6n; .Q) presentar sugestiones
y recomendaciones respecto a todos los territorios
que todavía no habían alcanzado la independencia, y
.m informar al Consejo de Seguridad de todos los he­
chos acaecidos en esos territorios que pudieran cons­
tituir una amenaza pa.ra la paz y la seguridad
internacionales.

5. El mandato del Comité Especial fue ampliado nue­
vamente cuando la Asamblea General decidió [resolu­
ción 1970 (XVIII)] disolver la Comisión para la Infor­
mación sobre Territorios no Autónomos y traspasar
sus funciones al Comité Especial, con 10 que éste pasó
a ser el único órgano de las Naciones Unidas encar­
gado de examinar los problemas coloniales.

6. Han transcurrido ya cinco años desde que se apro­
bó la Declaración sobre la concesión de la independen­
cia a. los parses y pueblos COlOniales, y vemos, sin em­
bargo, que muchos territorios siguen ~odavra bajo
dominación colonial. Mientras que en algunas regiones,
gracias a los decididos esfuerzos y constantes luchas
de los pueblos dependientes, el colonialismo está re­
trocediendo, en otras continl1a ofreciendo una resis­
tencia obstinada con objeto de mantener sus privilegios
y ventajas, burlándose de la Carta de las Naciones
Unidas l haciendo caso omiso de las resoluciones de
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad e
ignorando las recomendaciones del Comité Especial.

7. Repetidamente la Asamblea General ha exhortado
a las Potencias administradoras a acelerar el proceso
de descolonización y a cooperar plenamente con el Co­
mité Especial en el desempeño de las funciones con­
fiadas a éste. La actitud de algunas de las P< ~encias

coloniales hacia el Comité no siemr--:oe ha ::.!do de
cooperación o positiva. Aún más. en muchos casos
las Potencias administradoras no sólo se han nega­
do a aplicar las resoluciones de la Asamblea General
y del Comité Especial acerca de los territorios por
ellas administrados, sino que han impedido adem~s a
las misiones visitadoras obtener la información ne­
cesaria o entrevistarse con sectores representativos
de la población del país interesado. A este respecto,
cabe recordar que el Comité Especial fue autorizado
para reunirse fuera de la Sede de las Naciones Unidas
"siempre y cuando esas reuniones sean necesarias
para el eficaz desempeño de sus funciones, en consulta
con las a;utoridades competentes" [resoluciÓn 1654
(XVI)].

8. El valor de tales misiones visitadoras fue demos­
trado patentemente cuando el Comité Especial celebró
unas 38 reuniones en Africa, en mayo y j'.lllio de 1965.
Durante su permanencia en el continente africano, el
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Naciones Unidas, el Comité Especial puede por tanto
desempeñar una misión esencial, y contribuir así a
la paz y la seguridad internacionales.

12. En tercer lugar, creemos fir:l:nemente, por estas
razones, que el Comité Especial debe seguir en fun­
ciones a fin de que pueda llevar a cabo las nobles
t&.reas que se le han confiado. El Comité deberá ade­
más ser autorizado para celebrar las reuniones que
considere necesarias cerca de los territorios colo­
niales - en vista de que frecuentemente se ve impo­
sibilitado para celebrarlas en los territorios mismos
- a fin de tener así la oportunidad de desempeñar sus
deberes 10 más plena y objetivamente posible.

13. Sr. MALICK FALL (Senegal) (traducido del fran­
cés): La Declaración sobre la concesión de la indepen­
dencia a los países y pueblos coloniales, cuyo texto
aparece en la famosa resolución 1514 (XV), de 14 de.
diciembre de 1960, puede, si no andamos precavidos,
convertirse en una obra de museo que, aunque admi­
rada por todo el mundo, cada cual evite cuidadosamen­
te de consagrar mediante un acto de fe digno de la
responsabilidad que hemos asumido. Más aún, me in­
clino a dudar de que delegaciones de países tales co­
mo Portugal o Sudáfrica, por ejemplo, hayan asimilado
jamás el sentido profundo del preámbulo y de la parte
dispositiva de la resolución 1514 (XV). En otro caso,
¿cómo se comprende que estemos todavía ho] ocupados
en definir de nuevo la misión que normalmente incumbe
a las Potencias coloniales? ¿Cómo se comprende que,
al cabo de cinco años de haberse proclamado la Decla­
ración, sea preciso malgastar un tiempo precioso ela­
borando, defendiendo y aprobando resoluciones que,
todas sin excepción, chocan contra la ceguera moral
de Estados, euyo caballo de batalla consiste precisa­
mente en ondear el estandarte de la civilizaci6n cris­
tiana? Al meditar sobre el alcance de las ideas con­
tenidas en la Declaración, uno queda atónito ante las
atrocidades y barbarie que ocurren ante nuestros ojos.

14. Deseo aprovechar esta ocasión para citar algunos
pa.rrafos de esta Declaraci6n, de la que todos hablan,
pero que nadie sigue con la atención apetecida:

"La sujeció~de pueblos a una subyugación, domina·­
ción y explotación extranjeras constituye una dene­
gación de los derechos humanos fundamentales, es
contraria a la Carta de las Naciones Unidas y com­
promete la causa de la paz y de la cooperación mun­
diales" (párr. 1).

"Todos los pueblos tienen el derecho de libre deter­
minación; en virtud de este derecho, determinan li­
bremente su condición política y persiguen libremen­
te su desarrollo económico, social y cultural"
(párr. 2).

!lA fin de que los pueblos dependientes puedanejer­
cer pacífica y libremente su derecho a la indepen­
de-,cia completa, deberá cesar toda acción armada
o toda medida represiva de cualquier índole dirigida
contra ellos, y deberá respetarse la integridad de
su territo"rio nacional" (párr. 4).

"Todos los Estados deberán observar fiel yes­
trictamente laR disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas, de la Declaración Universal de
Derechos Humanos y de la presente Declaración
sobre la base de la igualdad, de la no intervención

"1 ,\

JO. Sin embargo, quedan aún muchas zonas en las que
el colonialismo se aferra obstinadamente a los terri­
torios bajo su administración, desafiando todas las
normas aceptadas del decoro y la moral. No podemos
menos de mencionar los casos de Rhodesia del Sur,
los territorios portugueses, Africa Sudoccidental,
Arabia Meridional y amán. Hay además muchos pe­
queños territorios en los que la solución de los pro­
blemas coloniales requerirá toda la competencia
e imaginación del Comité Especia1. Es difícil exage­
rar la importancia del papel que. el Comité puede
desempeñar en el logro de la libertad e independen­
cia de esos territorios.

Comité pudo escuchar a peticionarios de muchos te­
rritorios coloniales - Angola, Moza~bique, Guinea
Portuguesa, Rhodesia del Sur y los tres territorios
del Alto Comisionado - dando así aliento y esperanzas
a las numerosas poblaciones que todavía gimen bajo la
dominación extranjera. Al hallarse físicamente tan
cerca de los territorios coloniales, el Comité pudo
formarse una mejor idea de los sufrimientos de la po­
blación colonial y apreciar directamente la magnitud
de los problemas planteados. Acaso el Comité consi­
dere oportuno celebrar nuevamente algunas reuniones
durante el año próximo fuera de la Sede y mi delegación
desea apoyar cualquier medida en este sentido. Mi de­
legación desea también repetir sus anteriores llama­
mientos a las Potencias administradoras para que per­
mitan a las pertinentes misIones visitadoras visitar
los territorios bajo su administración y les den toda
la ayuda y cooperación necesarias para facilitar su
tarea. Mi delegación cree qu~ las Potencias adminis­
tradoras, al cooperar con el Comité Especial, ac,¡~úan

de hecho en beneficio propio, dado que el Comité goza
de la coniianza de los pueblos coloniales y puede
prestar por ello servicios inapreciables contribuyendo
a que los objetivos de la Declaración se alcancen pa­
cíficamente y sin perturbaciones.

9. La lentitud del proceso de descolonización no resta
ningún valor a la obra del Comité, a la ayuda que ha
dado a muchos pueblos coloniales. Aunque el mérito
de la independencia corresponde en primer lugar a la
voluntad de los pueblos suby'-::.:.ados, a suluchay a sus
sacrificios, el Comité puede reivindicar una modesta
participación en la emancipaci6n de ciertos territo­
rios. Los Estados independienteL':3 de Zambia, Malawi
y Kenia constituyen ejemplos de territorios a los que
el Comité dedicó atención y dio ayuda moral. El caso
de las Islas Cook es un ejemplo excelente del tipo de
asistencia que en este terreno pueden facilitar las
Naciones Unidas, y, m~s concretamente, el Comit€l
Especial.

11. A este respecto, mi delegación desea poner de
relieve que las Potencias coloniales tienen un deber
tanto moral tanto jurídico de cooperar plenamente
con el Comité a fin de hallar soluciones pacíficas a
los problemas pendientes. La Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
colonirJes afirma que la falta de preparación y la ca­
rencia de viabilidad económica no pueden constituir
obstáculos para la independencia, especificando que:
"la falta de preparación en el orden político, econó­
mico, social o educativo no deberá servir nunca de
pretexto para retrasar la independencia'¡ [resolución
1514 (XV)]. En cooperación con otros ór~'tanos de las

i1'
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vitalicias y, ocasionalmente, con desahogos represi­
vos y sangrantes.

19. Es oportuno señalar aquí que el régimen de Sa­
lazar, por sí solo, no podría sostenerse ni un día más
en Afric.a. En ello todo el mundo está de acuerdo.
¿Pero cuáles son entonces las eminencias grises
que le dar armamento, equipo y subvenciones? ¿De
qué nacionalidad son los instructores que adiestran
a la soldadesca portuguesa? ¿Cuál es el origen de los
fusiles, las ametralladoras, los bazookas, los caño­
nes, las municiones? Habrá de dársenos una respues­
ta bastante más satisfactoria que las evasivas con
que se nos machaca los oídos. Portugal cuenta con
aliados, directoS' o indirectos,en Guinea, ~n AliJola,
en Mozambique y en las Islas de Cabo Verde.

20. Mi propio pars, cuyo pacifismo es conocido, no
ha sido perdonado por la furia asesina de las bandas
portuguesas que se sienten acosadas. El 7 de mayo de
1965, en una carta dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad..!!, nuestro representante permanente ha­
cía constar que las autoridades portuguesas habían
violado repetidamente el espacio aéreo y el territorio
del Senegal, que estas violaciones iban multiplicándose
y que algunas aldeas y cosechas senegalesas habían
sido incendiadas. Desde la adopción de la resolución
del Consejo de Seguridad sobre la denuncia del Sene~
gal - resolución [778 (1963)], de 24 de abril de 1963 -,
el Gobierno senegalés había tenido que lamentar 13
nuevas violaciones de su territorio, algunas de las
cuales habían sido señaladas a la atención del Consejo
de Seguridad en 1965. Ante los actos de las autorida­
des portuguesas, el Senegal pedía que se reuniera el
Consejo de Seguridad para invitar de nuevo a Portu­
gal a poner fin a las violaciones del territorio nacio­
nal senegalés.

21. Como se e.abe, el Consejo examinó esta cuestión
en cinco sesiones escalonadas del 12 al 19 de mayo
de 1965. Se recordará que, al abrir el debate, el
representante del Senegal declaró ante el Consejo
[1205a. sesión] que durante los dos años transcurri­
dos desde el bombardeo de una aldea senegalesa por
cuatro aviones portugueses, habíantenido lugar 16 vio­
laciones del espacio aéreo y del territorio del ~enegal
por las autoridades portuguesas. Esas 16 nuevas vio­
laciones habían sido perpetradas a pesar de la reso··
lución del Consejo de Seguridad del 24 de abril de
1963, en la que el Consejo deploraba las incursiones
de las fuerzas militares portuguesas en territorio se­
negalés, así como el incidente ocurrid0 en la aldea
de Bouniak. En tales violaciones, fuerzas portuguesas
habían cruzado la frontera senegalesa siete veces,
abierto fuego contra dos aldeas cerca de la frontera
y atacado o invadido otras dos aldeas. En cinco oca­
siones, aviones portugueses habían velado sobre al­
deas senegalesas. En los lugares en que habian ocu­
rrido los incidentes se habían encontrado balas,
cartuchos vacíos, bombas lacrimógenas y granadas
de mano. El representante del Senegal declaró que,
además de esas pruebas, el Gobierno senegalés podía
demostrar sus acusaciones con otras, como los silos
y cabañas incendiados y dos soldados y un agente de
espionaje portugUeses que habían sido detenidos.

• '" - .~•. ,,~~", .,-,~-- -'':" _e' ~;"':\,:.- .'::·.~:'(¡;~;,;r,~:\r·~::-:t-·.:~.r·:;'7-};;<-¡';;t:>7;;;'~'~;~~-.~~f'~>\iII~"·.....: ~.~.
---~._--_._.-~_._---~._----,----~._----_ ....._---------_.....:._._.~---'

y Véase Actas Oficiales del Conselo de Seguridad. Vigésim'l Año,
Suplemento de abril, mayo y junio de 1965, documento S/6338•

en los asuntos internos de los demás Estados y
del respeto de los derechos soberanos de todos los
pueblos y de su integridad territorial" (párr. 7).

15. ¿Hay acaso una nación, una sola nación, que se
atreva a levantarse aquí a escarnecer este monumento
que hace digna y respetable a nuestra Organización?
¿Hay acaso una delegación, una sola, que - oficial­
mente al menos - no haga suya esta Declaración so­
bre la concesi6n de independencia a los países
y pueblos coloniales? Aparentemente no. Incluso las
Potencias administradoras que no votaron en su faVOl'

reconocen que la Declaración corresponde al ideal
que todos perseguimos aquí. Sin embargo, hay focos
de tirantez encendidos por el mundoo Sin embargo, hay
siete Potencias, Miembros de las Naciones Unidas,
que subyugan todavía unos sesenta territorios cuyo de­
recho a la libre determinación impugnan en mayor o
menor gl'ado, y cuya independencia difieren más ome-­
nos sine die, cuando no deniegan lisa y llanamente.

16. Pero si se tratara solamente de barreras jurídi­
cas, de obstáculos formales, nos encontraríamos sim­
plemente ante disputas circunstanciales. Desgraciada­
mente, la sangre corre en má:s de un lugar: la pugna ha
alcanzado proporciones catastróficas; estallan y se
propagan verdaderas guerras y poblaciones enteras
quedan reducidas a la esclavitud. Mi continente, Africa,
abona actualmente uno de los tributos más gravosos
que jamás se h[~'t7a pagado por la libertad.

17. He aquí Rhodesia del Sur, que acaba de caer en
manos de los racistas, y ello a pesar de nuestras vo­
ces de alarma y a pesar de nuestras gestiones y de la
acción concertada de todos los Estados africanos. Si
se nos hubiera apoyado, no nos encontraríamos en tal
situación. No habría cuatro millones de negros presa
de 200.000 exaltados, minados por teorías histórica­
mente condenadas hace sólo veinte años. Lo habíamos
advertido. Con sanciones económicas, inaplicables
por su naturaleza, no se logrará que Ian Smith y sus
compinches se arr~pientan. Los brutos de esta especie
no hacen gustosamente el viaje a Canosa. Esta es la
razón por la que la CJrganización de la Unidad Africana
va a reunirse mañana en Addis Abeba. Esta organiza­
ción será la que extraiga de los hechos sus consecuen­
cias extremas.

18. Y he aquí Portugal, fiel a sí mismo, navegando
contra la corriente de los acontecimientos, contra la
corriente de la historia. Por todas partes ve provin­
cias de ultramar; enredado en sus pesadillas, en sus
ideas medievales, tiene hambre y se desploma 1:>ajo
el peso de su miseria interior. Portugal, señort ... , se
disgrega. Y, sin embargo, Portugal sueña todavía,
sueña con blancas carabelas, con oro por todas partes- 'suena con especias y con bosques de ébano. Si al menos
se circunscribiera este país a sus fantasmas y a sus
anacronismos, tendríamos piedad de él y nada más.
Pero, como ustedes saben, a este país subdesarrolla­
do - y no digo en vías de desarrollo -, a este Portu­
gal, se le ha metido en la cabeza, contra toda razón,
conservar un inmenso imperio colonial del que obte­
ner lo que necesita para alimentar a su mísera pobla­
ción. Como no dispone de cuadros téCnicos, ni de me­
dios financieros, ni- siquiera de imaginactóf\., ha
malvendido los territorios a grandes sociedades in
dustriales y comerciales, contentándose con rentas
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22. Cuando, en febrero de 1965, se había examinado
la denuncia del Senegal en el Consejo de Seguridad,
Portugal no había negado los hechos relativos a los
incidentes denunciados, pero había tratado de justi­
ficar las violaciones perpetradas. El Senegal pedía
al Consejo de Seguridad que condenara a Portugal
por la nueva serie de violaciones de su territorio na­
cional y que invitara inmediatamente a dicho país a
respetar escrupulosamente la soberanía del Senegal
y la integridad de su territorio y de su espacio aéreo.
Como se sabe~ Portugal, no obstante las pruebas ma­
teriales presentadas, se contentó con negarlo todo y
llegó incluso a afirmar que deseaba mantener rela­
ciones amistosas con mi país. Hemos de agregar que
propuso también una conferencia de mesa redonda
con la participación de nuestras autoridades. Al pro­
pio tiempo, Portugal acusaba al Senegal de facilitar
bases a las tropas nacionalistas de Guinea. A la Asam­
Llea dejamos que juzgue tanta ambigUedad, tanto ci­
nismo. tanta falta de buen sentido. Efectivamente,
¿cómo cabe pensar que Portugal, que se niega a
aplicar las resoluciones de las Naciones Unidas, que
se niega a conversar con los combatientes de Guinea,
de Mozambique y de Angola, venga a proponernos a
nosotros, a los senegaleses, negociaciones para poner
fin a sus propias provocaciones? Por lo demás, no es
ésta la única cuestión: hay otras. Se trata en primer
lugar de la aplicación de las resoluciones especial­
mente aprobadas por el Consejo de Seguridad el 24 de
abril de 1963 [178 (1963)] Y el 19 de mayo de 1965
[204 (1965}], en relación con la diferencia lu­
so-senegaléo.

23. Pero hay además la cuestión relativa al conjunto
de los demás problemas. Esta cuestión es objeto de
la resoluci6n [218 (1965)], del 23 de noviembre de 1965.

24. Y nosotros nos preguntamos: ¿qu€ espera, pues,
Salazar para poner t€rmino a su persistente negativa
a adoptar las medidas necesarias encaminadas a apli­
car las recomendaciones y decisiones que ya sabemos?
¿Qué espera, por ejemplo, para reconoéer in..."1'lediata­
mente el derecho ~e los pueblos administrados por
Portugal a la libre determinación y a la independen­
cia? ¿Qué espera para cesar inmediatamente todos
los actos de represión y para reiirar todas las fuer­
zas, tanto militarbJ como de otros tipos, que emplea
actualmente para tales fines? ¿Qué e~;:;ra para pro­
mulgar .una amnistía política incondicional y para
establecer una situación que permita el funcionamien­
to de los partidos políticos? ¿Qué espera para esta~

blecer negociaciones basadas en el reconocimiento del
derecho a la libre determinación con representantes
calificados de los partidos políticos existentes dentro
o fuera de los territorios? ¿Qué espera para conceder
a los territorios que administra, contra las aspiracio­
nes de sus poblaciones, la Ubertad de elección inme­
ditamen' ~ después de la independencia? ¿(:;)ué espera
Portugal? Pues E:spera simplemente que se le arroje
de Africa. Pero puede estar seguro de que no espera
en vano. Será barrido cual simple paja y confinado a
sus límites geográficos naturales, es decir, a S~lS lí­
mites europeos.

25. Y he aquí Sudáfrica, ocupada provisionalmente,
ya que en la perspectiva de la historia se trata de un
episodio, de un eclipse lamentable pero necesaria-

Ir"

mente efímero, aun cuando los amos del mO.'.1ento
estén armados hasta los dientes, aun cuando rechacen
lisa y llanamente todo denominador común con los
verdaderos titulares del suelo, porque para ellos no
hay más hombres que los blancos: los mestizos
son semihombres y los negros, esclavos. En la parte
de nuestro continente más favoreqida por la naturale­
za ha surgido un mundo de campos de concentración.
En él destilan el veneno del racismo los hitleristas
escapados de las depuraciones europeas, en él usure­
ros deshumanizados atesoran fortunas sobre el espi­
nazo de los negros. De un lado las bestias de carga,
del otro los domadores; de un lado los esclavos, del
otro los amos; una tierra que se divide, que prodiga
riquezas para unos y sepulta a sus propios hijos.

26. Voy a permitirme abrir aquí un parénttlsis. Si
bien la era del colonialismo se halla, felizmente, a
punto de expirar, hay otro mal que resulta parcial­
mente de ella, y cuyo fin no está a la vista. Quizá no
está sino en sus comienzos. Se trata del peligro de
conflictos raciales. "Vemos este peligro en muchas
partes del mundo, principalmente en el Africa me.­
ridional." [1386a. sesión plenaria, párr. 30.J Así
habló ayer l en esta misma tribuna, e~ representante
del Heino Unido. Me permito respetuosamente tomar
nota de tal declaraci6n. Sin embargo, me es grato
señalar que las soluciones justas de este problema
son conocidas y archiconocidas.

27. Establezcan en todas partes gobiernos emanados
de la mayoría de la población. Eduquen a esas pobla­
ciones para restituirlas al' universo humano. Retiren
de manos irresponsables las armas asesinas que en
ellas han puesto ustedes. Hagan comprender clara­
mente que jamás, en 10 sucesivo, van a apoyar a los
Estados que han vuelto la espalda a nuestros negros.
Tengan el valor de recurrir a medios extremos para
reducir a los baluartes del racismo. Convénzanse us­
¡,¿des mismos dE: que un hombre vale tanto como
cualquier otro. independientemente de su color, sus
conceptos filosóficos, sus costumbres y su país. No
toleren, por ejemplo, en Africa lo que no bería per­
mitido en sus propios países. Tengamos todos, aquí
y fuera de aquí, los generosos sentimientos que ani­
man al repre~entante del Reino Unido y se habrá
dado un gran paso hacia la reducción de los conflic­
tos raciales, los que, por otra parte, frecuentemente
no son, en realidad, sino epifenómenos de las contra­
dicciones económicas. Den al César 10 que es del
César y den a Africa lo que es suyo. Y ahora me per­
mito cerrar este paréntesis.

28. El Comité Especial tenía ante sí un plato amargo
yeso que no he mencionado Basutolandia, Bechuania,
Swazilandia, ni tampoco el Africa Sudoccidental, dé~
biles presas a las que apunta Pretoria. Tampoco he
mencionado Río Muni, Fernando Poo, Ifni, el Sahara
Español, Gibraltar, qU;é se yo ... Nos hemos limitado
a Africa solamente.

29. Nos encontramos, pues, lejos de los generosos
principios de la Declaración sobre la concesi6n de
independencia a los países y pueblos colonialeB. Y
es que, ~fectivamente, la historia nos enseña que
las Potencias COlOL'iales, con contadas excepciones,
no se han adherido sino formularíamente al g-ran mo­
vimiento de emancipación qué ha sacudido y carac­
terizado los tiempos en que vivimos. Pocas son las
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Potencias coloniales que han descolonizado guiadas
por la razón. Muchas 10 han hecho de mala gana,
empujadas por los acontecimientos. otras todavía
permanecen impenetrab19s a toda idea de libre de­
terminación o independencia y, creemos, se ven al
borde de una cuestión de vida o muerte, especial­
mente las que son menos prósperas o están más
frustradas.. Finalmente, hay Potencias que no sola­
mente practican el apartheid, sino que abrigan as­
piraciones erróneas a tutelar a otros territorios
indefinidamente o a anexarlos lisa y llanamente.

30. Era justa que los objetivos antinaturales, como
los que acabamos de recordar, fuesen estigmatiza­
dos, que se pusiera término a su proliferación, que
el derecho quedara patentizado y aplicado. Esta y
no otra era la misión oonfiada al Comité Especial,
el cual disponía C:·a la persuasión como arma prime­
ra y como último recurso de la coerción, que podía
recomendar al Consejo de Seguridad, preferentemente
por conducto de la Asamblea GeneraL

31. Para mayor precisión, recordemos que el man­
dato del Comité Especial quedó claramente definido
en la resoluci6n (1956 (XVIII)], de 11 de diciembre
de 1963, así como en otras 'resoluciones pertinentes
aprobadas con posterioridad. Es decir, que los Es­
tados Miembros que han dado muestras de indisci­
plina y de falta de cooperación merecen, además de
reproches, sanciones apropiadas. El Comité Espe­
cial tenía, entre otras instrucciones, la de actuar
con rapidez y eficacia teniendo en cuenta la enton­
ces previsible labor de obstrucción de ciertas Po­
tencias coloniales, tanto más cuanto que en algunos
territorios en los que la violación de la Carta era
evidente y era evidente también la confabulación de
ciertas fuerzas retrógradas, se advertían inquietu­
des serias.

32. El informe que se nos ha presentado [A/6000/
Rev.1] muestra que nuestros mandatarios han des­
ern~!eñado su misión felizmente y con honor. En 1965
han celebrado 74 sesiones de trabajo, sin contar las
reuniones de los subcomités. Se ha examinado la si­
tuación en varios territorios, entre ellos Rhodesia
del Sur, Adén, los territorios bajo administración
portuguesa, Africa Sudoccidental, Basutolandia, Be­
chuania y Swazilandia, las Islas Cook, y la Guayana
Británica. Y esto no es todo: otros territorios han
sido igualmente objeto de minucioso estudio. sobre
todo en lo que afe'Ota a las repercusiones de las ac­
tividades e inter(;'lses extranjeros, económicós y de
otras clases, que obstaC'ulizan la Declaración conte­
nida en la resolución de 14 de diciembre de 1960.

33. ¿Quiere esto decir que tantos esfuerzos se han
traducido en resultados \:~spectaculares? En maner~\

alguna. Nuestras deliberaciones lo prueban, ya que
la descolonización es una empresa a largo plazo; la
colonización, como todas las enfermedades 1 llega a
galope pero se va al pase. De ahí hntas esperanzas
defraudadas por la mala voluntad, la lentitud de la
evolución constitucior-al, el empeoramiento de la si­
tuación en algunos puntos neurálgicos de! globo, y
1a.s contradicciones a veces fatales en los movimien­
tos de libere.ción nacional.

34. Hemos de señalar, sin embargo, que no tenemos
derecho a hacer aquí una reseña de fllacasos j por el

contrario, creemos que todo 10 que era humanamente
posible hacer se ha hecho. A mi delegación le es par­
ticularmente grato señalar que el Comité Especial,
después de haber cumplido con su deber, ha toma.do
la loable iniciativa de despejar y mostrar el camino
que ha de seguirse en la futura etapa. No le regatea­
remos nuestro sincero apoyo. En cuanto a su deseo
de conservar su actual composición, cúmplenos decir­
le que, sin poner en duda la eficacia de un equipo ho­
mogéneo y experimentado, pensamos sinceramente
que en general un poco de sangre nueva no daña a los
organismos más pulidos, precisame11te por estar tan
pulidos y presos de sus hábitos, aunque sean hábitos
sumamente respetables, como ocurre en este caso.

35. Tras esta breve visión panorámica que acabo
de exponer, después de haber recorrido el voluminoso
e interesante informe del Comité Especial, me doy
cuenta de estar preguntándome qué será el día de ma­
ñana. En el horizonte continúan acumulándose las nu­
bes; ciertos Estados colonizadores se ven obsesiona­
dos por sueños de integración político-económica; las
libertades elementales de la persona humana siguen
siendo suprimidas; los horrores de la guerra ator­
mentan a refugiados por decenas de millares; nues­
tros territorios nacionales y espacios aéreos son
violados, a pesar de nuestras protestas y acusaciones;
se perpetran ejecuciones sumarias; las alambradas
electrificadas y las bombas de "napalm" han hecho
su aparición en tierras que fueron hechas para la re­
conciliación de los hombres.

36. Mi delegaci6n se siente especialmente preocupada
por el porvenir de los países que todavía se encuen­
tran bajo dominación extranjera. No obstante, mi de­
legación espera que tarde o temprano hemos de ce­
lebrar juntos la victoria del derecho, alcanzada por
las vías pacíficas del diálogo. Mi delegación espera
q.... ,) las Potencias administradoras, tan celosas de su
independencia y de su integridad territorial, se per­
catarán en día muy cercano de que ni la ciega obs­
tinación, ni las profesiones de fe con una resonancia
vilmente mercantil, ni la supuesta defensa de la ci­
vilización occidental, ni la llamada política de des­
arrollú separado, podrán frenar la ola de independen­
cia que, fatalmente, barrerá los últimos vestigios de
las desigualdades, de la explotación y del racismo.

37. En todo caso, si las vías y los medios empleados
actualmente resultan ineficaces, que conste que
Africa, por su parte. no ha agotado todavía la gama
de respuestas de que dispone. Africa. no cejará en
su empeño sino el día en que el último soldado del
colonialismo haya rendido las armas. Estén seguros
de qt.._ ese día marcará el triunfo de los ideales en
nombre de los cuales nos hallamos aquí reunidos.

38. Sr. DMITRUK (Repúblic:a Socialista Soviética de
Bielorrusia) [trp.ducido del :;.'uso]: Han pasado cinco
años desde que la Asamblea General de las Naciones
Unidas aprobó la Declaración sobre la concesión de
la independencia a 108 países y pueblos coloniales. Hoy
podemos señalar con satisfacción que este documento
ha desempeñado y seguirá desempeñando unimpor­
tante pap.:91 en la prosecución de la lucha de todas las
fuerzas de la paz y del progreso cOi1tl'a las fuerzas
de la guerra. y de la reacción para el logro de la liber­
tad e indepbnde:acia de los pueblos y de los pafses y
para la total eUmin-9.ci6n del colonialismo.
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39. Durante los cinco años transcurridos, el movi­
miento de liberación nacional ha logrado éxitos nota­
bles. Los pueblos de diecisiete países de Asia, Africa
América y Oceanía han roto las cadenas de la escla­
vitud colonialista y han emprendido el camino de un
desarrollo independiente.

40. Es grato observar que muchos países liberados
durante este período han avanzado considerablemente
por la senda del desarrollo económico, político y
cultu.tal, alcanzando una nueva y más alta etapa de
progreso sODial. Tedo E'lStO destaca la honda justicia
de las ideas y de los princ:ipios enunciados en la
Declaración. y muestr9, que el movimiento de libera­
ción nacior...al contino.a desarrollIDldose arrolladora­
mente en am::>litud Y profundidad, acercando así el
derrumbe ineludible del sistema colcmial del impe­
rialismo.

41. Pero la conciencia de la humanidad no puede
descansar tranquila mientras en la tierra exista
siquiera sea una colonia, un pueblo subyugado por el
imperialismo. Entre tanto, los regímenes coloniales
siguen dominando en más de sesenta territorios. Ba~
jo el yugo colonial se hallan hasta 40 millones de
personas,

42. El mantenimiento del dominio colonial constituye
una infracción flagrante de la Declaraci6n sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, la cual proclama que todos los poderes
deben traspasarse a los pueblos de las colonias a
fin de que se les brinde la posibilidad de gozar de
plena independencia y libertad.

43. Sin embargo, contrariamente a esta exigencia,
el Reino Unido, Portugal, Australia, España y otras
Potencias coloniales tratan por todos los medios de
impedir la puestf.L en práctica de los principios de la
Declaraci6n. Considerando a las colonias como fuentes
baratas de materias primas, mercados lucrativos para
sus ventas, sectores para la inversión de capital, y
bases militares estratégicas, dichas Potencias siguen
explotando a los pueblos y obtienen del trabajo de és­
tos enormes beneficios. Los monopolios internaciona­
les, apoyados por sus respectivos gobiernos, son los
principales responsables de esta explotaci6n y escla­
vitud colonial.

44. Para los monopolios tienen especial importancia
sus posesiones, que se encuentran en la parte meri­
dional de Africa, regi6n que comprende a la República
de Sudáfrica, Rhodesia d~l Sur, Africa Sudoocidental,
Angola. Mozambique y varios otros territorios. En
esa regi6n los monopolios obtienen fabulosos benefi­
cios con la extracci6n de oro, diamantes, uranio, co­
br~, zinc, plomo, cromo, manganeso y otros minera­
les. Por ejemplo, la compañía minera Anglo-American
Corporation oí South Africa obtuvo en 1964 un 1'enefi­
cio Deto (después de pagados los impuestos) de
13.800.000 libras esterlinas, contra 11.900.000 en
1963. Durante el período comprendido entre 1963 y
1~64t las utilidades netas del consorcio de diamantes
De Beers Consolidated Mines pasaron de 25 millones
de libras esterlinas a 34.800.000, y las de la compañfa
minera inglesa Río Tinto Z~nc ascendieron en 1964 a.
casi 9 millones de libras esterlinas, cifra que sobre­
pasa la de 1963 en I.1n 38%. En el ejercicio anual que
finalizó el 30 de juuio de 1964, la compañi'a minera

;;,

anglo-norteamericana Rhodesian Selection Trust ob­
tuvo utilidades por valor de 17.400.000 libra.s esterli­
nas, cifra que supera en 3.800.000 la del ejercicio
precedente. Solamente de Rhodesia del Sur en 1963
los monopolios obtuvieron, según datos del peri6dico
in~J~~ Times del 30 de septiembre de 1964, más de
1~· millones de libras esterlinas de utilidades netas.
Parecida situaci6n se da en otras colonias.

45. Los monopolios extranjeros tratan por todos los
medios de asegurar y conservar su riqueza en esta
regi6n del mundo, pero no s6lo en ella. Ejercen un
dominio directo sobre la política de los gobiernos
de las Potencias coloniales, los cuales se dejan
llevar abiertamente por los monopolios. Para confir­
marlo se pueden mencionllr unos cuantos ejemplos.

46. El Presidente de las compañías arriba citadas
- la Anglo-American Corporation of South Africa y
la De Beers Consolidated Mines -, Sr. Oppenheimer,
en una declaraci6n que se public6 en el peri6dico lon­
dinense Times del 4 de junio de 1964, hizo un elogio
del régimen racista de Smith, afirmando al parecer
que persigue "fines razonables". Hablando a racistas
de Sudáfrica, el Sr. Oppenheimer hizo declaraciones
no menos entusiastas. Así, por ejemplo, en un discurso
pronunciado el 24 de junio de 1964 en la ciudad de
Pietermaritzburgo (Sudáfrica), declar6 que el movi­
miento universal contra la política de apartheid de
Sudáfrica constituye una "amenaza a la paz" e inti­
mid6 a las Potencias occidentales en el sentido de
que, si es~ movimiento tiene éxito, llevará a la "re­
voluci6n y a la guerra". Preciso es decir que los
gobiernos de las Potencias occidentales favorecen
la política de apartheid, continúan desarrollando una
estrecha colaboraci6n con el régimen racista suda­
fricano de Verwoerd, ignoran todas las resoluciones
de las Naciones Unidas sobre la cuesti6n de la política
de apartheid en Sudáfrica, y se niegan a aplicar contra
este país sanciones eficaces que podrían poner de ro­
dillas a los racistas enSudáfricay en Rhodesia del Sur.

47. He traído a colaci6n estos ejemplos para recalcar
una vez más que, en la senda de la descolonizaci6n
eficaz de los pueblos y de los países, se interponen
ingentes monopolios imperialistas, C\ \ya actuaci6n y
política son apoyadas y estimuladas por los gobier­
nos de las Potencias occidentales respectivos, y para
recordar una vez más que mientras las fuerzas eco­
n6micas y las riquElzas fundamentales de los pueblos
dependientes se encuentren en manos de los coloniza­
dores, que actúan por conducto de sus monopolios, to­
das sus manifestaciones acerca de la libertad, inde­
pendencia y progreso ¡,;ocial seguirán siendo
frases hueras.

48. Adem~s de "intereses" económicos egoístas, las
Potencias occidentales persiguen otros "intereses"
pol!ticos y 6~tratégico-militares no menos egoístas.
En los territorios de muchas colonias h~nestablecido

bases militares destinadas a servir los fines de la
lucha contra los movimientos de liberación nacional.

. La presencia de estas bases. militares constituye una
seria amenaza a la ?az y la seguridad de los pueblos.

49. Desde ellas se desarrollan actividades agresivas
contra los gobiernos y pueblos amantes de la paz,
que luchan por su libertad e independencia. Por ejem­
plor la base militar de Ad~n es utilizadapo_' los colo-
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nizadores ingleses para aplastar la lucha de libera­
ci6n de la Arabia Meridional, así como para realizar
actividades agresivas contra la Rep~blicaArabe del
Yemen. La aviaci6n norteamericana, con su base en
Guam, lleva la muerte y la desolaci6n casi a diario
al pueblo de Viet-Nam.

50. A despecho de la voluntad de los pueblos, las Po­
tencias coloniales procuran ampliar su red de bases
militares. Precisamente hace poco - ellO de noviem­
bre del presente año - el Gobierno del Reino Unido
hizo p~blicos unos planes para establecer bases mi­
litares anglo-norteamericanas en el archipiélago de
Chagos, que desde el punto de vista administrativo
forma parte de la Isla Mauricio, así como en otras
islas que forman parte del archipiélago de
las Seychelles.

51. Al evaluar la importanci~de estas bases para los
Estados Unidos de América y el Reino Unido, el peri6­
dico londinense Times decía ya el 20 de abril de 1965:

"Los submarinos nucleares, armados cOl1proyec­
tiles Polaris de un radio de acci6n de 2.500 millas o
m~s, podrían, mediante su acci6ndestructora, cubrir
los accesos a la India o Viet-Nam y Malasia o cual­
quier regi6n dA la CENTO, m~s al norte del Golfo
Pérsico. "

52. Guiados por sus egoístas intereses econ6micos,
políticos y estrat~gicos, los colonizadores tratan de
aplastar el movimiento invencible de los pueblos colo­
niales y de los países dependientes por su libertad e
independencia. Con "este 'prop6sito aplican la fuerza
bruta, la represi6n, el terror y otros métodos, sin
parar mientes en las situaciones de amenaza a la paz
y la seguridad de los pueblos que pueden provocar.

53. Esto sucede en Angola, Mozambique, la llamada
Guinea Portuguesa, donde ~O:'! colonizadores portugue­
ses llevan a cabo s6rdidas guerras coloniales contra
los pueblos de esos territorios. Corre también la san­
gre de los combatientes del pueblo en las colonias
inglesas de Adén y Om~n. El terror medieval y las
represiones reinan en Rhodesia del Sur, AfX'ica Sud­
occidental y otras colonias.

54. En la lucha contra el movimiento de liberaúi6n
nacional, las Potencias coloniales a~nan sus fuerzas.
El estado mayor principal para la cooperaci6n de
estas fuerzas lo constituye el bloque agresivo militar
de la OTAN, que encarna el colonialismo colectivo
contempor~neo.

55. Los Estados Unidos de América, el Reino Unido
y la Alemania occidental prestan una amplia ayuda
econ6niica y militar a Portugal en las s6rdidas gue­
rras coloniales que este país libra en Angola, Mo­
zambique y la llamada Guinea Portuguesa. Para todo
hombre sensato es evidente que, si no fuera por la
ayuda que recibe de esas Potencias, Portugal se ha­
bría visto privado ya hace tiempo de sus colonias.
Por esta raz6n, la responsabilidad por las víctimas
de Angola, Mozambique o de la llamada Guinea Por­
tuguesa muertas por las balas o las bombas no s610
recae en Portugal.

56. Con la connivencia \le algunas Potencias occiden­
tales, el régimen racista de Smith hn conveI"tido a
Rhodesia del Sur en c§.mara de tortura de la poblaci6n
indígena y ha p'roclamado ilegítimamente la llamada

"independencia", la cual en ese1?-cia se reduce a la
fundaci6n, en el continente africano, de un segundo Es­
tado racista a imagen y semejanza de SudMrica.

57. Los colonizadores mantienen deliberadamente el
atraso econ6mico en las colonias y tienen a sus pobla­
ciones en la oscuridad e ignorancia con el fin de ex­
plotar su trabajo y saquear su riqueza nacional. In­
cluso cuando las Potencias coloniales otorgan la
independencia a sus colonias, bajo la pres16n del mo­
vimiento de liberaci6n nacional, los monopolios, apro­
vechando su atraso econ6mico, tratan de mantenerlas
bajo su control econ6mico y financierl,). Adem~s, hay
que decir que esto se realiza bajo el plausIble pretexto
de rlefender los intereses de los países en desarrollo.

58. Asimismo, los apologistas del colonialismo sos­
tienen que la corriente de capital extranjero hacia los
países coloniales y hacia los que se han embarcado
en un proceso de desarrollo aut6nomo ejerce una
influencia beneficiosa en su economía. En realidad,
la exportaci6n de capital de los monopolios hacia
esos países tiene un carácter parasitario y expolia­
dor. Se ha estimado que, de 1875 a 1912, la corriente
de capital 'Procedente del Reino Unido represent6
aproximadamente 2.000 millones de libras esterlinas,
y las utilidades de las inversiones de'capital extran­
jero unos 3.300 millones. Seg~ndatos de la publicaci6n
estadística inglesa Annual Abstract of Statistics, los
ingresos en concepto de inversi6n de capital del
Reino Unido en el extranjero representaron de 1958 a
1962 m~s de 3.500 millones de libras esterlinas.

59. Los países en desarrollo pierden mucho debido
a lo desfavorable de su relaci6n de intercambio. Los
monopolios internacionales imponen sus precios a
las materias primas de esos países, y también a los
bienes industriales que ellos mismos exportan. Es­
tablecen precios injustificadamente bajos para las
materias primas y precios monopolíticamente ele­
vados para los productos manufacturados. De re­
sultas de ello, los países de Asia, Africay la América
Latina pierden cada año de 14.000 a 16.000 millones
de d6lares.

60. Este monstruoso despojo econ6mico que sufren
los países que dependen de los monopolios interna­
cionales los condena al atraso econ6mico, social y
cultural. Son múltiples los hechos que refutan la afir­
maci6n gratUitamente formulada por los colonizadores
acerca de los "beneficios" que ellos pretenden aportar
a las colonias y a los países que dependen econ6mi0a­
mente de ellos.

61. Los representantes oficiales de las Potencias
occidentales hablan mucho de la ayuda econ6mica que
sus países prelstan a las colonias y países en des­
arrollo. Sin embargo, ni la publicidad ni las palabras
bonitas pueden" ócultar el hecho de que esa tan de­
cantada ayuda no compensa ni en mínima parte las
riquezas que expolian las Potencias colonialistas en
perjuicio de esos paíse~.

62. Tenía muchísima raz6n el Primer Ministro de
Kenia, Jomo Kenyatta, quien en un discurso pronun­
cjado el 21 de e:tlero de 1964 calific6 la "ayuda" i'l­
glesa a I<:enia como un pago del interés debido por
"la sangre que nos han chupado" en tiempos pasados.
Sus palabras son plenamente aplicables también a
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todas las llamadas ayudas de las Potencias
occidentales.

63. Adem~s, dicha ayuda queda sobradamente com­
pensada por los ingresos obtenidos de las inversiones
de capital que hacen los países occidentales en los
países en desarrollo~ y por la desfavorable relación
de intercambio de estos últimos. Por ejemplo, la
"ayuda" del Reino Unido a los países en desarrollo
represent~. 150 millones de libras esterlinas al año,
pero las utilidades obtenidas de las inversiones in""
glesas en los países de Asia, Africa, la América La­
tiI~a y Oceanía en el año 1963 representaron, segdn
datos del Times del 2 de abril de 1965, 290.500.000
libras esterlinas, cifra que supera en 140.500.000 todo
el monto de la "ayuda".

64. La llamada ayuda de los países occidentales tiene
la finalidad de vincular a las colonias y a los nuevos
países en desarrollo a las Potencias coloniales y de
colocarlos bajo su completa dependencia. Esa "ayuda"
constituye uno de los procedimientos fundamentales
del actual colonialismo y neocolonialismo.

65. En circunstancias en que les resulta cada vez
m~ s difícil llevar a cabo su política mediante la
fuerza bruta; los colonizadores tratan de idear nue­
vos medios y procedimientos. Por eso, actualmente,
oímos con frecuencia llamamientos por parte de los
ideólogos del imperialismo en el sentido de que hay
que adaptarse a la situación cambiante.

66. Exponiendo esta aspiración, uno de los ideólogos
del neocolonialismo norteamericano, el "especialis­
ta" en asuntos de Africa, Vernon McKay, dice abier­
tamente en su libro Africa in World Po] itics publicado
en 1963: "Debemos adaptarnos a este espíritu revolu­
cionario que bulle en Africay en Asia, y, en lo posible,
mostrar hacia él m~s comprensión y simpatía. Si no
sabemos hacerlo, en el transcurso de los próximos
diez años nuestro s istema de garantía de la seguridad
en el mundo comenzar~ a resquebrajarse por
todas partes." y

67. Se diría que el autor de este famoso libro se
preocupa ante todo por la suerte de los bloques agre­
sivos militares. Los colonizadores, aunque han in­
ventado una t~ctica m~s flexible de lucha contra el
movimiento de liberación nacional, no renuncian a
aplastar dicho movimiento por medios bélicos, como
se ha visto claramente en el caso de Viet-Nam, el
Congo y la Reptiblica Dominicana.

68. Cuando se habla de la eliminación del colonia­
lismo bajo todas sus formas y manifestaciones, no
se puede menos de prestar atención al hecho de que
el neocolonialismo de la Alemania occidental repre~
senta un peligro cada vez m~s serio para los países'
de reciente independencia, así como para los pueblos
que luchan por su liberación nacional.

I

69. Como la República Federal de Alemania ya no
tiene colonias, despliega una acción activa de pene­
tración económica, política y bélica en estos países,
penetración que lleva a cabo mediante la exportación
de capitales, el intercambio comercial, la ayuda eco­
nómica J' militar y dem~s m~todof3 neocolonialistas.

.11 Vernon 'McKay, Africa in World Politics (Nueva York, Harper and
Rowa, 1960).

,\ '1 '

70. La expansión económica de la Alemaniaocciden­
tal en Africa se intensifica de modo especial. La Re­
pública Federal de Alemania participa directamente
en la lucha contra el movimiento de liberación nacio­
nal de los pueblos de las colonias. Presta no sólo
asistencia económica, sino que también suministra
armas a Portugal y a Sud~frica, ayud~ndolos de esta
forma a aplicar su cruel política colonial.

71. Los pueblos de los países coloniales y dependien­
tes est~n librando una batalla por su genuina libertad
e independencia. Ya ha sonado la hora del colonialis­
mo. Ni la fuerza bruta ni los sutiles mét.:;·dos del neo­
colonialismo servir~n ya a los colonizadQres para
conjurar la ruina del colonialismo. El.movimiento de
liberación nacional de lor- pueblos es invencible y no
hay fuerzas que puedan detenerlo ni hacerlo vol­
ver atr~s.

72. La delegación de la República Socialista Sovié­
tica de Bielorrusia ha estudiado atentamente los do.."
cumentos del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla­
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales [Al 5800/Rev.1 y A/60001
Rev.l].

73. En nuestra opinión, el Comité ha cumplido una
importante labor. Observamos con satisfacciónqueha
estudiado la situación en la gran mayo.da de los terri­
torios coloniales. También comprobamos con agrado
que el Comittb ha procedido a investigar las activida­
des de los monopolios internacionales. Ha estudiado
las actividades de estos monopolios en el Africa Sud­
occidental, Angola y Mozambique, y el año próximo
piensa considerar las actividades de los monopolios
en Rhodesia del Sur. Apreciamos plenamente las re­
soluciones aprobadas por el Comité sobre la situación
en las colonias.

74. Ahora bien, no hay que dormirse en los laureles;
las Naciones Unidas tienen el deber de contribuir a
la eliminación inmediata de los regímenes coloniales.
La Asamblea General debe ex:'gir a las Potencias
que tienen colonias que cumplan inmediatamente la
Declaración sobre la concesión de la independenoia
a los países y pueblos coloniales, y advertirles con
firmeza que todo ulterior mantenimiento por ellas
de los regímenes coloniales en los territorios bajo
su dominio no puede considerarse sino como un cri­
men de lesa humanidad.

75. Es preciso proclamar claram.ente y sin ambages
que la lucha que libran los pueblos de los territorios
coloniale3 por su libertad e independencia es una lu­
cha legítima y justa, y apelar a todos los Estados
para que presten a e"as poblaciones, que luchan por
sus derechos ayud:l, y apoyo, tanto moral como
material.

76. La Asamblea General de las Naciones Unidas debe
requerir de las Potencias coloniales que pongantérmi­
no inmediatamente a toda acci6n bélica y a toda repre­
si6n contra los pueblos que luchanpor su libertad e in­
dependencia, así como que retiren todas sus fuerzas
armadas de los te:rrito:rios de las colonias y desmante­
len todas las bases que tengan en ellos.

77. La situación en varios territorios coloniales, que
est~ preñ3.da de amenazas a la paz l debe ser conside-
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rada por el Consejo de Seguridad, al que incumbe adop­
tar medidas decisivas, incluso sanciones coercitivas,
a fin de c;onstreñir a las Potencias coloniales a que
cesen en sus operaciones militares y en sus actos
de represi6n contra la poblaci6n de las colonias.

78. A juiciu de la delegaci6n de la RSS de Bielorrusia,
el Comit~ Especial ha de redoblar la atenci6n que
presta a las cuestiones vinculadas con el cumplimien­
to, por parte de las Potencias coloniales, de las re­
soluciones de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad que se refieren a la concesi6n de la inde­
pendencia a las colonias.

79. Por 10 que respecta a la RSS de Ucrania, deseo
recalcar que nuestra Repa.blica, fiel a los principios
de la política leninista en material nacional siempre
ha apoyado y seguir§. apoyando a los pueblos que luchan
por la lib:artad y la independencia.

80. Sr. ABU BAKAR (Singapur) (traducido del ingl~s):
El tema de la independencia y del colonialismo lleva
en definitiva al tema de la explotaci6n del hombre por
el hombre. La historia nos habla de los grandes impe­
rios del pasado, no s610 en Asia, sino también en los
países del Meditcl"r§.neo y m~ tarde en Europa, donde
se establecieron y perduraron por la fuerza de las
armas inmensos imperios. Hoy casi todos hall sido
destruidos, tambi~:l por la fuerza de las armas.

81. En ~pocas remotas hubo el imperio chino, el
imperio egipcio, el imperio romano y muchos m§.s
igualmente grandes. En épocas m§.s recientes crea­
ron imperios Gran Bretaña, Francia, Alemania, Es­
paña, Portugal, B~lgica, los Países Bajos, Jap6n y
otros países menos conocidos. La mayoría de tales
imperios se derrumbaron porque se habían creado y
sostenido por la fuerza de las armas de la metr6poli.
No todos han desaparecido y la mayorparte de los que
aQ.n persisten son de origen relativamente reciente.

82. Durante los dos o tres siglos Q.ltimos, y en es­
pecial en las postrimerías del siglo XVIII y a princi­
pios del SIglo pasado, los países europeos se disputaron
la posesi6n de grandes extensiones de tierras en Asia,
América del Sur y Africa. Al principio 10 hacían des­
caradamente, pretendiendo que iban a comerciar,
cuando en realidad tenían intenciones políticas. Cada
Potencia europea tom6 para sí la cantidad de terri­
torio m§.s extensa posible, sin tener en cuenta si al
hacerlo 1ividían un país o un pueblo. 8610 se ocupa­
ban del botín y de las riquezas en que podían entrar
a saco. Al mL,mo tiempo, oprimfan a la poblaci6n
con objeto de sfI.car los mayores beneficios posibles
y l1ev§.rselos a su país. Si el territorio era rico y
estaba poco poblado, traslad.aban a ~l a otros pato"':'!os.

83, A veces, cuando un pueblo no deseaba desplazarse
por propia voluntad, se hacía uso de la fuerza. Este
procedimiento vino a conocerse como la esclavitud.
Todavía podemos ver sus huenas. En otros casos,
la poblaci6n del país, cuando no estaba dispuesta a
ayudar a los invasores a que saquearan al país, era
diezmada sin piedad, como puede atestiguar m§.s de
un desgraciado pueblo.

84. De todas las Potencias colonialistas, la Gran
Bretaña es la. que posey6 el imperio m§.s grande.
Se decía que en él nunca se ponía el sol. P~~ro este
imperio era demasiado extenso y no se podía. dirigir

desde Londres, de modo que, como ocurri6 con el
antiguo imperio romano, r.t'areci6 al fin un eslab6n
d~bil en el poder central y el mecanismo de explo­
taciÓn empez6 a fallar. ParadÓjicamente, el primer
eslab6n se rompió en Bastan con el motín del t~ .
Este incidente tuvo como resultado la creaci6n de
los Estados Unidos de Am~rica, liberados del colo­
nialismo brit§.nico.

85. Desde ese momento en que soplan los primeros
vientos de cambio, persiste el anhelo eterno de los
pueblos por la libertad. La llama de la independen­
cia y de la libertad, reprimida temporalmente en
innumerables ocasiones, nunca llega a extinguirse del
todo. Esa llama sigui6 inflamando los corazones de
los hombres en la gran lucha por la libertad. Un
país tras otro logr6 la independencia, algunos con
bastante facilidad, otros después de duros combates
y gran derramamiento de sangre. La moraleja es
que ningú.n país puede aspirar a que se le dé la in­
dependencia en bandeja de plata. Hay que hacer pre­
sión e~ los colonialistas, hay que luchar por la liber­
tad. Esa es la a.nica manera de alcanzarla. El que
algo quiere, tiene que pagar por ello.

86. Quiz§. la a.nica excepci6n es el caso de Nueva
Zelandia respecto de las Islas Cook, Territorio en
fideicomiso. Este país se ha esforzado en colaborar
C011 las Naciones Unidas para ayudar a los isleños
a conseguir la independencia de un modo ordenado.

87. Entre tantas Potencias uoloniales, s6lo Nueva
Zelandia ha colaborado realmente con las Naciones
Unidas. En todos los dem§.s casos, cuando las Nacio­
nes Unidas han deseado ayudar a los pueblos de los
territorios dependientes a lograr la independenciapor
conducto de las Potencias coloniales, éstas han afir­
mado, una tras otra, que el asunto era de su absoluta
incumbencia y que no estaban dispuestas a ceder
parte de sus poderes de administraci6n. Han hecho
uso de esta simple treta legal para aplazar el reco­
nocimiento del legítimo derecho de los pueblos
a ser libres.

88. Hasta ahora he hablado en t~rminos gen43ral~s

acerca del colonialismo, de las Potencias colonia­
les y de los esfuerzos de las Naciones Unidas para
ayudar a estos infortunados pueblos a copseguir la
independencia. Podría seguir durante largo tiempo,
citando cas,os de Potencias coloniales como Gran
Bretaña, Francia, B~lgica, los Países Bajos, Por­
tugal, Alemania y Japón, que aplicaron siempre la
política de divide y vence:t§.s. Esa política ha sido
siempre eficaz y s610 después de te:rminada la Q.lti­
ma guerra, en 1945, se transform6 realmente el
viento d~ los tiempos nuevos en una tempestad y el
hombre dej6 de estar diSPU6Bto a vender su propia dig­
nidad. Este nuevo espíritu, a pesar de larepresi6n de
las Potencias colonialistas, ha ido ganando fuerza año
tras año y ahora s610 quedan a~n unos cuantos te­
rritorios no independientes. Incluso en esta fase
tardía, encontramos sin embargo problemas como
el que ahora se plantea no s6lo en Hhodesia del Sur
sino en los otros territorios coloniales que todavía
no han conseguido su independencia.

89. En el caso de Rhodesia del Sur, 'sufrimos como
es natural por los africanos que €;n este mismo
momento en q!te nos sentamos en esta Asamblea
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de las Naciones Unidas, esta.n siendo perseguidos
y mueren por centenares. El Gobierno ilegítimo
de lan Smith no s610 se ha arrogado el poder me­
diante una declaraci6n unilateral de independencia,
por un acto de rebeli6n contra la Gran Bretaña, sino
que ha denegado adema.s sus derechos políticos a
cuatro millones de africanos.

90. Ya dije, cuando me referí a la cuesti6n de Rho­
desia del Sur el mes pasado, que el Gobierno de
Singapur no reconocera. al Gobierno de Rhodesia del
Sur. Reiteramos esa declaraci6n y anunciamos tam­
bién ayer que Singapur prohibir~ inmediatamente to­
do comercio con Rhodesia del Sur y que uo conside­
rara. a Rhodesia del Sur como parte de la zona de la
libra esterlina a los fines del control de cambio de
divisas. Adem~s, apoyamos la opini6n expresada
por la Organizaci6n de la Unidad Africana, ahora reu­
nida en Addis-Abeba, y colaboraremos en todas las
medidaR que tome para lograr el establecimiento
de un gobierno mayoritario en Rhodesia del Sur.

91. Deseo aprovechar esta oportunidad para repetir
una vez más que Singapur está dispuesto a hacer
cuanto esté a su alcance, incluso en esta fase tardía,
para ayudar al Gobierno de la Gran Bretaña a imponer
su autoridad constitucional en Rhodesia del Sur~ si
Gran Bretaña está dispuestsl a hacerlo. Hemos oído
esta mañana que el Primer Ministro británico est~

adoptando medidas económicas más enérgicas contra
Rhodesia del Sur. Pero a juzgar por 10 ocurrido re­
cientemente en el Consejo de Seguridad, donde pudi­
mos oír cómo nuestros hermanos africanos censura­
ban al representante de Gran Bretaña y le recordaban
que tos acontecimientos ocurridos eran los que habían
previsto, no estamos convencidos de que Gran Bretaña
haya tomado las medidas adecuadas para impedir que
~l gobierno ilegítimo de Ian Smith se alzase con el
poder mediante una declaración ilegal de independen­
cia. Aun antes de que el Gobierno de Jan Smith tomase
esa decisión, el Gobierno de Gran Bretaña se acobardó
y declaró que no harra uso de la fuerza en el caso de
que el Gobierno de Jan Smith se hiciese cargo ilegal­
mente del poder. Indudablemente esto era una invita­
ción a Jan Smith para que fuese adelante con sus planes
y se arrogase el poder.

92. Con este ejemplo podemos ver inmediatameilte
la diferencia en el trato que da la Gran Bretaña a sus
pueblos coloniales. Los blancos de Rhodesia son de la
irlisma sangre que los británicos, de modo que no debe
utilizarse la fuerza. Ya se refirió largamente a este
aspActo de la cuestión el representante de Ghana en
las :reuniones del Consejo de Seguridad y no deseo
insistir más al respecto. excepto para afirmar que de­
bemos apoyar todas las medidas que los Gobiernos
africanos nacionalistas tomen para proteger los dere­
chos fundamentales de la inmensa mayo:ría de africa­
nos de Rhodesia del Sur.

93. Desde que el Gobierno de Ian Smith asumió ile­
galmente el poder, el Sr. Rarold Wilson ha dado mues­
tras de gran energra y decisión al imponer sanciones
a Rhodesia del Sur. Pero es indudable que incluso el
Sr. Wilson sabe que e:3as sanciones no son eficaces
en absoluto. Ya quedó demostrada en 1936, cuando la
Sociedad de las Naciones impuso sanciones a Italia
por su ataque contra Etiopía. Hay demasiadas lagunas
y demasiados cabos sueltos en la aplicación de las

sanciones y nunca son realmente efectivas, ya que
los comerciantes pueden siempre eludir las leyes y
disposiciones oficiales. Las sanciones no fueron efi­
caces contra Italia en 1936, ni 10 serán tampoco en
1965 en el caso de Rhodesia del Sur. El Gobierno
del Reino Unido tiene, claro está, plena conciencia de
ello. Nos satisface, como es lógico, que los Estados
Unidos de América, por conducto de su Embajador
el Sr. Goldberg, hayan declarado en términos inequí­
vocos que tomarán medidas decisivas para ayudar a
Gran Bretaña en su política ue aplicación de sanciones
contra Rhodesia del Sur. El Embajador de los Estados
Unidos ha declarado que su pars no prestará ayuda
financiera ni comercial a Rhodesia del Sur. Pero,
¿a qué resultados llegamos al analizar estas altiso­
nantes declaraciones políticas? El efecto rea.l es nulo.
Nos preguntamos por qué el Sr. Goldberg hace esas
declaraciones sabiendo muy bien, como debe saberlo
por fuerza, que no significan gran cosa, apb.!'te de su
tono amenazador y altisonante. Una vez más Gran Bre­
taña ha demostrado su gran habilidad al conseguir la
asistencia de la que fue su colonia.

94. En estos momentos ninguna declaración sobre el
colonialismo será completa si no se menciona al in­
fortunado pueblo de Viet-Nam del Sur. Ese país, ape­
nas liberado del colonialismo francés, se vio de nuevo
lanzado a una guerra civil que culminó en su división.
Desde que los franceses salierondelpars, el Viet-Nam
del Sur ha tenido que hacer frente a un problema tras
otro. Cuando creímos que estaba logrando estabilizar­
se, fue asesinado el Presidente Ngo-Dinh Diem. Este
acontecimiento marcó el punto crítico de la triste his­
toria del pars, ya que a partir de entonces la situación
ha degenerado en franca lucha salvaje entre los dos
bloques rivales. Ambos lados proclaman que actaan
en nombre de la libertad y de la justicia. Y sabemos
muy bien que 10 que allí ocurre no es justo. Sea que
los comunistas conp~gan llegar al sur o que los sur­
vietnameses y los norteamericanos puedan contener­
los, una cosa es clara: se está bombardeando al pueblo
de Viet-Nam del Sur, se le expulsa de sus tierras, de
sus hogares, de todo 10 que les es querido. El bom­
bardeo de Viet-Nam del Norte con la esperanza de
atraerle a la mesa de conferencias es una ilusión.
Ningíin país con orgullo y dignidad aceptará esa invi­
tación. Y este es un caso en que los europeos tendrán
que comprender la mentalidad asiática. Juzgar al
prójimo por la medida propia no es el mejor modo
de comprender a otros pueblos y mucho menos cuando
se pretende someterlos a fuerza de bombardeos. En
estos altimos meses ha surgido una decidida oposi­
ción a los bombardeos en los propios Estados Unidol....

95. El salvajismo en Viet-Nam del Sur es tal que hay
centenares de miles de refugiados que sufren sin culpa
alguna de su parte. Tenemos ya el problema de los re­
fugiados de Palestina, que después de casi dieciocho
años aún no hemos podido resolver. Pronto tendremos
otro problema de refugiados en Viet-Nam del Sur.

96. Los colonialistas mantienen bases en muchos paí­
ses para asegurar su dominio. Yesta cuestión se debe
discutir lo má.s claramente posible a fin de que se
pueda trazar un cuadro auténtico. Ayer el representan­
te del Reino Unido dijo:

lIYa no necesitamos bases en ningún lugar del mt:.n­
do 'Para mantener los intereses imperiales. Necesi-
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tamos bases únicamente para cumplir nuestras obli­
gaciones de mantenimiento de la paz, para acudir en
ayuda de nuestros amigos y para atender a los com­
promisos que nos imponen los tratados. En este caso
aplicamos también el principio de la consulta y el
asentimiento. Mi Gobierno ha expresado la opinión
de que ninguna base se puede defender milii;ar o mo­
ralmente si no cuenta con el apoyo de la población
del territorio en que se encuentra. Aplicaremos esos
principios en Arabia meridional, por ejemplo, donde
ya hemos decla:rado que el futuro de las instalaciones
británicas de defensa será objeto de negociación en­
tre Gran Bretaña y el Gobierno del nuevo Estado, una
vez que sea independiente." [1386a. sesión j párr. 57.]

97. Mi delegación acoge con el mayor agrado esta de­
claración. Se trata de un problema muy delicado: r esta
terminante declaración de la delegación británica es en
verdad muy satisfactoria. Como todos sabemos,
Singapur se opone a la existencia de bases extranjeras.
Una base extranjera atenta contra la independencia de
una nación en su misma raíz; es también perjudicial
para la paz y -la seguridad de la región y por consi­
guiente su presencia debe examinarse en todos
sus aspectos.

98. En Singapur tenemos una granbase británicaymi
Gobierno ha dicho ya en varias ocasiones que debe
quedar como está. Hemos hecho nuestros propios
acuerdos con los británicos, que estánallíconnuestro
consentimiento. Esta política se ajusta también a la
decisión a que se llegó en la Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele­
brada en El Cairo en octubre de 196-1, y cito
esa decisión:

"La Conferencia considera que la existencia opos­
terior establecimiento de bases militares extranje­
ras, o el estacionamiento de trop~s extranjeras en
los territorios de otros países, contra la expresa vo­
luntad de los mismos, constituye una flagrante viola­
ción de la soberanía de los Estados y una amenaza
para la libertad y la paz internacionaL Consider-a,
además, como particularmente injustificables la
existencia o el futuro establecimiento, en territorios
no autónomos, de bases utilizables para mantener el
colonialismo o para otros fines. nY

99. En principio, las bases militares extranjeras son
aborrecibles. Constituyen una amenaza para los países
pequeños y un medio para hacer presión sobre ellos, y
cuando se demuestra qne así es, hay que adoptar dis­
posiciones de modo que cuando se entregue finalmente
una base al gobierno del país en que está situada, no
se Jree ning(in vacío ni surja ningún problema como
consecuencia de tal decisión. La cuestión es muy clara:
no debe exirtir ningLlna base en territorio extranjero
contra los deseos expresos de la población en cuyo te­
rritorio se encuentra.

100. Desearía referirme a otra cuestión que es con­
secuencia directa del colonialismo, la caótica situa­
ci6n econÓmica ,actual de Asia y Africa. Cuando los
parses a que me refiero eran colonias, sus productos
servían para abastecer las fábricas de las Potencias
coloniales. No se permitía en los territorios colonia­
les el establecimiento de fábricas de manufacturas,
ya que esos territorios habían de servir de mercado.
y Documento Af5763, sección VIII.
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a los productos de sus amos coloniales. TDdavra tro­
pezamos con las consecuencias de esta política colo­
nial. Los grandes esfuerzos reaUzados después de al­
canzada la independencia por territorios que v.ntes
eran colonias para producir bienes manufacturados en
sus propios parses son el testimonio de las consecuen­
cias de esa mala polftica. Y también en esta esfera lPos
Naciones Unidas, por conducto de sus diversos orga­
nismos, llevan a cabo una gran labor para ayudar a
esos países a enderezar su industria.

101. En el caso de Singapur, la situación es mucho
m.ás favorable. Nuestro Estado insular tiene 11nica­
mente una extensión de 580 kilómetros cuadrados y
contamos con una población de casi dos millones de
habitantes. No hay recursos naturales y por consi­
guiente había que permitir la existencia de fábricas
de manufacturas aunque fuera en una escala muy li­
mitada. Eso constituyÓ una base suficiente para que
pudiésemos crear una industria manufacturera y,
gracias a un duro trabajo y a una firme perseve­
rancia, hemos logrado establecerla en el corto es­
pacio de cuatro años y medio. Hemos tenido tal
éxito que incluso nuestros antiguos señores colo­
niales han asignado una cuota a la exportación de
nuestras manufacturas de algodón al Reino Unido.

102. Vaya permitirme "volver ahora al tema de la
política de "divide y vencerás 11 , especialmentE': en
10 que se refiere a Malasia y Singapur. Nuestros
territorios forman uno, solo e indivisible; y, sin
embargo, cuando se concedió la independencia a
Malaya en 1957, se excluyó a Singapur, principal­
mente a causa de la existencia de la base militar.
Pero los lazos de parentesco e historia entre nos­
otros son demasiado fuertes y, por tanto, en sep­
tiembre de 1963 nos unimos a la Federación de
Malasia y obtuvimos finalmente la independencia
completa. Pero las semillas del colonialismo y de
los intereses creados estaba n excesivamente arrai­
gadas y el 9 de agosto de este año tuvimos desgra~

ciadamente que separarnos. Lo hicimos en los tér­
minos más amistosos, según quedó de manifiesto en
esta Asamblea General cuando el representante de
Malasi~. patrocinó la admisión de Singapur en las
Naciones Unidas. Le dimos las gracias entonces y
se las damos también ahora. Nuestra amistad es
auténtica, porque, aunque ahora no podemos cons­
tituir un solo pars, esperamos que en el próximo
decenio volveremos a reunirnos. Singapur desea
ser amigo de todos sus vecinos de Asia, y princi­
palmente de Malasia y también de Indonesia.

103. Por (¡ltimo, quiero referirme al excelente in­
forme presentado por el Comité Especial. Merecen
especiales felicitaciones por este trabajo el Presi­
dente y el Relator del Comité, así como también
todos sus miembros, que han pner-;to gran empeño
y tiempo en su preparación. Pero hay 1 sin embargo,
una nota discordante. Me refiero a la carta di:rig!.da
al Secretario General el 20 de septiembre de 1965
por el representante Permanente de Camboya ante
las Naciones Unidas, (;:i'1 la qual, cumpliendo instruc­
ciones de su Gobierno, comunicaba que Camboya ha­
bía decidido retir~rse del Comité Especial encargar" ,
de examinar la situa,1i6n con.respecto a la aplicaci6n
de la Declaración sobre la concesi6n de la indepen­
dencia a los parses y pueblos colonia:lles. La¡s razones
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aducidas para ello por el Gobierno de Camboya eran
las siguientes:

"Esta decisión, a la. que se ha llegado después de
larga reflexión, se ha tomado al comprobar la ine­
ficacia de todas las recomendaciones formuladas
por dicho Comité acerca de la situación de los pL~e';'

blos africanos, los cuales, a pesar de las resolucio­
nes de la Asamblea General y del Consejo de Segu­
ridad, ilO han podido liberarse de la dominación
colonialista. Por otra parte, es evidente, tal oomo
10 ha señalado nuestro Jefe de Estado, Su Alteza
Real el Príncipe Norodom Sihanouk, que lal3 Naciones
Unidas son trágicamente incapaces de imponer las
normas más elementales del derecho internacional
a las grandes Potencias, que mantienen o aumentan
su dominación política y económica sr.>bre.otros paí­
ses y pueblos." [A/598 3.]

Por supuesto, lamentamos profundamente la decisi6n
anunciada por el Representante Permanente de
Camboya.

104. Desearía ahora hacer una. propuesta a esta
Asamblea. En todos los proyectos de algún valor se
fija siempre una fecha límite. En este caso, deseo
recomendar a la consideración de la A~.:;amb~ea que se
fije un plazo dentro del cual todos los parses colonia­
les deben quedar libres de toda forma o manifestación
de colonialismo. Sugiero que este plazo sea de oinco
años a partir de esta fecha. Esto coincidirra con el
vigésimo quinto aniversario de las Naciones Unidas
y el décimo aniversario de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
colonia.les. Como muestra de nuestra convicción y
sincerida.d, Singapur estaría dispuesto a asumir cual­
quier obligación que esta Asamblea estime oportuno
asignarle. Sabemos 10 que es ser colonia y deseamos
sinceramente trabajar en pro de la libertad de otros
que son menos afortunados.

105. Antes de poner punto final ~ mi declaración,
deseo presentar a la consideración de ,la Asamblea
la siguiente propuesta: si el mecanismo actual del
Comité Especial es inadecuado o resulta ineficaz en
algún sentido, deben tomarse medidas inmediata­
mente, no sólo para reforzarlo en su caso, sino
también para revitalizarlo, de modo que 0sta vez
pueda, sin duda alguna y dentro del nuevo plazo fi­
jado, desempeñar total y enteramente sus funciones.
Me permito también sugerir que esta propuesta se
incluya en cualquiei' resolución sobre el colonialis­
mo gue se apruebe en el vigésimo período de sesio­
nes de la Asamblea General, a fin de que cuando nos
reunamos dentro de cinco años, este tema no tenga
ya que figurar en el programa.

106. Sr. BaSCa (Italia) (traducido del francés): Al
hacer uso hoy de la palabra para referirme al tema 23
del programa de la Asamblea General, deseo ante todo
manife star el agradecimiento de la delegación italiana
al Sr. Sori Coulibaly, que durante los dos últimos años
ha dirigido con gran inteligencia y competencia Jos tra­
bajos del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sohre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales. Deseo asimismo dar las gracias
especialmente a los dos Vicepresidentes, los señores
VeHizquez y Huot Sambath, asr como al Relator,

Sr. Natwar Singh, ya todos cuantos han contribuido con
su esfuerzo al éxito de los trabajos del Comité.

107. Italia, que ha participado en los trabajos del Co­
mité de los Veinticua.tro yen la fecund,a misi6n llevada
a cabo en Africa, celebra haber contribuido al progreso
de la descolonizació,1 aportando ideas e iniciativas para
la realización de los principio¡; y objetivos de las Na­
ciolles Unidas en esta esfera.

108. En este año de J.965, no sólo celebramos el vigé­
simo aniversari.o de la funda.ción de las Naciones Uni­
das, sino tambíén el quinto aniversario de la aprobación
por la Asamblea General de la resolución 1514 (XV),
titulada "Declaración sobre la concesión de la indepen­
dencia a los parses y pueblos coloniales n. Esta impor­
tante Declaración, aprobada sin ningún voto en contra,
señaló un momento decisivo en la historia de las rela­
ciones internacionales, pues codificó e incluyó entre
las normas fundamentales del derecho. internacional
el principio de la igü-aldad de derechos de los pueblos
y su derecho a lograr la independencia pol!tica sin
discriminación de ninguna especie.

109. La historia ha demostrado que la Declaración
sobre la concesión de la independencia. a los países
y pueblos coloniales no era una concepción abstracta,
ni menos ·a.úil una teoría destinada a echar por tierra
el orden existente. En efecto, todos hemos podido
comprobar con satisfacción que en estos últimos años
varios pa!fJes han logrado la independencia de un modo
ord0nado y pacrfico. Han entrado en la comunidad de
los pueblos libres y han aportado a las Naciones Uni­
das ideas y energías nuevas, asr como un entusiasmo
renovado por los ideales que fa,rorecen el desarrC'!Jo
de las relacion~sde amistad entre las naciones. Todo
este f:j¡¡pone: lndudab.l.emente un resultado positivo de la
política de descolonización, pero me parece que esta
polrtica debe completarse todavía en dos aspectos dis­
tintos, concretamente el político y el economicosocial.

110. Es eiridente que, incluso desde el punto de vista
político, eJ. proceso de descolonización no ha terminado
todavra. En una vasta región de Africa hay aún situa­
ciones estáticas que no parecen favorables a las aspi­
raciones de libertad e independencia que triunfan hoy
en el mundo. En otras partef1 del mun¿J hay territorios
en que todavía. no se ha producido una evolución com­
plehl. hacia la libre (eterminación y la indepen­
dencia, aun cuando se puedan ya advertir ten­
dencias prometedoras.

111. La Asamblea General conoce muy bien estos
problemas y no creo que sea necesario exponerlos de
nuevo ahora en detalle. Sin embargo, deseo aprovechar
esta ocasión para reiterar la adhesión del Gobierno
de Italia a las resoluciones aprobadas por la Asam­
blea General y a las decisiones tomadas por el Consejo
de Seguridad respecto de ciertos territorios cuya si­
tuaci6n preocupa profundamente a la conciencia de los
pueblos. Me refiero a los territorios africanos que
aún no han podido ejercer libremente su derecho a la
independencia, y en particular a los que, corno el
Africa Sudoccidental, con obj"eto de una política de
apartheid, que es incompatible con los principios de
la Carta y ha sido severamente condenada por la opi­
ni6n pública mundial.

112. En cuanto a Rhodesia del Sur, despu~s de habel'
declarado aqur hace algunos dras [1368a. sesión] que
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la delegación it.;¿liana lamentaba el intolerable régi­
men de privilegio creado por la iniciativa unilateral
de una minoría insensible hasta la fecha a los llama­
mientos de las Naciones Unidas, deseo asegurar a la
Asamblea que mi Gobierno ha dado inmediatamente
cumplimiento a las decisiones adoptadas por el Con­
sejo de Seguridad.

113. En cuanto a los territorios de Africa bajo ad­
ministraci6n portuguesa, deseo afirmar de nuevo que
somos partidarios de que la población disfrute del
derecho de libre elección y deseamos por tanto una
soluciór. apropiada conforme a los principios de la
resolución 1514 (XV) sobre la concesi6n de la inde­
pendencia a los países y pueblos coloniales.

114. En lo que se refiere a los demás territorios
que se hallan todavía bajo régimen colonial, deseo
dirigir, en nombre del Gobierno de Italia, mis más
vivas felicitaciones a tres parses que están a punto
de ser independientes: la Guayana Británica, Be­
chuania y Basutolandia.

115. Quiero también señalar a la atención de la
Asamblea General un problema que ya se ha plan­
teado en el pasado y que, durante el corriente pe­
ríodo de sesiones, ha sido comentado por varias de­
legaciones, incluida la delegación italiana, en la
Cuarta Comisión. Me refiero al problema de los
"pequeños territorios" bajo régimen colonial, res­
pecto de los cuales las Naciones Unidas deberían,
a nuestro juicio, formular unos principios en cuanto
a su futuro constitucional. El estudio de este pro­
blema, aludido también por el Secretario General
en la introducción a su memoria anual a la Asam­
blea General [A/6001/Add.l] debería, bas~ndose en
el principio de la independencia, prever por otra
parte la posibilidad de agrupar a los territorios pe­
queños con objeto de evitar una fragmentación exce­
siva de la comunidad internacional. El examen pre­
liminar de esta cuesti6n y de sus repercusiones
políticas, económicas y constitucionales podría en­
comendarse al Comit~ de los Veinticuatro, puesto
que el examen de toda cuesti6n política relativa a la
descolonización entra dentro de su competencia.

116. En realidad, el problema de la descoloniza­
ción, en el que se ha avanzado mucho en la esfera
política, se presenta hoy en una forma diferente: la
de la indepondencia económica y financiera de los
países interesados. Este problema se ha de re~olver

dentro del marco de los principios de la solidaridad
internac tonal, que son la base misma de las relacio­
nes entre los miembros de la comunidad internacional.
Se trata en realidad de superar la fase que se ha
definido con el término - tal vez inapropiad'1 pero
indudablemente significativo - de "neocolonialismo ¡I;

se trata de "liberar de la necesidad" a los países que
har~ adquirido recientemente la independencia y a todos
los pueblos en desarrollo, 10 que constituye uno de
los objetivos esenciales de las Naciones Unidas. Por
eso es necesario racionalizar las formas de asisten­
cia y mejs""ar eí nivel actual de ayuda económica a los
países en desarrollo. Cada vez ser~ m§.s dUícil im­
pedi~ en el po:rvenir que se recurra a la violenC'ia,
ya sea en el .i.nterior de los Estados o en las rela­
ciones internacionales; si no se consigue cambiar
de signo la tendencia actual, que acusa cada vez

m§.s la disparidad existente entre los países indus­
trializados y los parses en desarrollo.

117. Hay, pues, que intensificar los esfuerzos de las
Naciones Unidas para llevar a cabo una política de
asistencia cada vez m~s concreta, eficaz y const.ruc­
tiva, que haga desaparecer del mundo entero el es­
pectro del hambre y de la miseria. La tarea que se ha
de confiar a las Naciones Unidas, aunque difícil y
compleja, es, sin embargo, esencial para el prestigio
y la existencia misma de la Organización, pues el
mantenimiento de la paz no puede garantizarsé si
no se promueve el progreso econ6mico y se instau­
ran mejores condiciones de vida. Por consiguiente,
el esfuerzo de descolonización debe proseguir no
s610 hasta que desaparezca el colonialismo político,
sino hasta que deje de existir también el colonialismo
económico. El día en que se haya alcanzado este ob­
jetivo el mundo estar~ m§.s cerca de la paz que si se
destruyeran todas las reservas de armas nucleares.

118. El fortalecimiento de la seguridad internacional
mediante la elevación del nivel del vida de los pueblns
que todavía est§.n sometidos al azote del hambre, la
miseria. y las epidemias facilitar~ la conclusión de
acuerdos de desarme, los que, a su vez, permitir§.n
consagrar recursos cada vez m§.s considerables a los
pueblos en desarrollo.

119. Por estos motivos, la delegación italiana reco­
mienda urgentemente a todos los Miembros de las
Naciones Unidas que intensifiquen sus esfuerzos a fin
de que la descolonización econ6mica siga de cerca a
la descolonizaci6n política y de que la independencia
de los países nuevos sea una realidad efectiva y fe­
cunda para el bienestar de toda la sociedad humana.

120. Sr. CARRANCO AVILA (México): Con la Decla­
raci6n que figura en la resolución 1514 (XV), la
Asamblea General reafirm6 su convicci6n de que
todos los pueblos tienen un derecho inalienable a la
libertad absoluta, al ejercicio de su sobernfa y a la
integridad de su territorio nacional, y reconoció el
anhelo de libertad que abrigan los pueblos de todos
los territorios no autónomos.

121. México ha sostenido en esta tribuna, a lo largo
de todos estos años, que la continuada existencia de
considerables na.cleos humanos privados del derecho
fundamental a su autodeterminaci6n política, no puede
menos que gravitar pesadamente y de manera inquie­
tante sobre los destinos, cada día m~s enlazados entre
sr, de todos los Estados y especialmente sobre la res­
ponsabilidad moral de las Naciones Unidas. Ninguna
consideración legalista, como ningC'm argumento fun­
dado en una necesidad política circunstancial, poclx§.n
persuadir a los pueblos que se sientan aptos para
ejercer el derecho a la soberanía, de que deben desis­
tir de sus aspiraciones o aceptar su aplazamiento.

122. Como en el pasado, seguimos siendo firmes
partidarios de que se liquide el sistema colonial y, .a
mayor abundamiento, creemos que en este proceso de
incalculable trascendencia, que entraña el bienestar y
la felicidad de· miUones de seres humanos, esta Asam­
blea debe actuar sin perder de vista que la indepen­
dencia, al ::nismo tiempo que constituye un fin en sí
misma, debe ser el medio para que los pueblos, a
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informes del Comité, que los nuevos métodos a los
que la delegaci6n de México atribuy6 extraordinaria
importancia, es decir, el de negociaciones directas
y de buenos oficios, se vienen empleando con regula­
ridad; en los casos de los territorios cuyo futuro pa­
rece como singularmente obscuro - considerados Es­
tados viables, pero sobre cuya condición las Potencias
Administradoras se muestran totalmente renuentes a
escuchar la opini6n mundial - el Comité recaba infor­
mes titiles para el Consejo de Seguridad.

127. El Comité puede ver con satisfacci6n su actua­
ción pasada, mA.s la delegación de México considera
que no debe detenerse en un sendero que se anuncia
como largo y dificultoso. Esperamos que la lal10r fu­
tura del Comité Especial tenga presente la reso­
luci6n .l5~U (XV) de la Asamblea General, y siga pres­
tando atención al examen ya iniciado, de la cuesti6n de
la lista de los territorios a los que se aplica la De­
claración, así como al problema importante que el

¡

Secretario General cons~gnó en la introducción a su
memoria anual correspondiente a 1964 4/. Tal con­
signación se refiere al porvenir de los llamados pe­
queños territorios, al que rige el p~rrafo 5 de la
Declaraci6n que estipula: " ..• deberA.n tomarse in­
mediatamente medidas para traspasar todos los
poderes a los pueblos de esos territorios, sin condi­
ciones ni reservas .•. "; puntualizando, sin embargo,
que este traspaso ha de hacerse en conformidad con
los deseos libremente expresados de esos pueblos a
fin de " ... permitirles gozar de una libertad y una
independencia absolutas".

128. A este problema de por sí delicado se añade
otro no menos importante: consiste, como sehadicho,
en el que plantean los enclaves imperiales en territo­
rios ajenos, subproductos que son de los grandes sis­
temas imperiales y que afectan incluso la unidad na­
cional o la integridad territorial de éste o aquel Estado.

129. Nuevamente la delegación de México ~onffa en
que la Asamblea General fijarA. reglas que normarA.n
con felicidad las labores futuras del Co::nité Especial.

Se levanta la sesión a las 17.:45 horas
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trav~s del ejercicio de la soberanía, ~ogren su me­
joramiento políl:ico, econ6mico y social.

123. Para la realizaci6n ordenada y fecunda de ésta
formidable obra, es indispensable un esfuerzo aut~n­

tico para lograr, de acuerdo con la voluntad libremen­
te expresada por los pueblos dependientes y con la sin­
cera cooperaci6n de las Autoridades Administradoras,
el advenimiento en breve plazo de las colonias y terri­
torios fideicometidos a la vida illdependiente, como Es­
tados s'')beranos capaces tanto de crear con absoluta
libertad su propio destino, como de velar por su inte­
gridad y evcüuci6n posteriores.

124. En los i.nformes voluminosos del Comité Espe­
cial encargado de examinar la situaci6n con respecto
a la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la concesi6n
de la independencia a los países y pueblos coloniales,
relativos. a los trabajos realizados durante 1964y 1965,
se nos ptesenta un estudio sobre unos 60 territorios,
teniendo en cuenta los dItimos acontecimientos y las
condiciones particulares de cada uno de ellos, a fin de
dar realidad y vigencia a la resoluci6n 1514 (XV) Y evi­
tar situaciones ca6ticas, permitiendo encontrar me­
didas, norml:i.s o procedimientos eficaces para dar
cumplimiento, en cada caso, a la eliminaci6n del co­
lonialismo en todas sus formas y manifestaciones.

125. La delegaci6n de México observa los resultados
ü.l~ntadores en varios territorios que en estos dos dI­
timos años se han converti jo en Estados Miembros de
la 9rganizaci6n y enaquéllosqueest~nporalcanzar la
calidad de Estados soberanos e independientes; pero
también comparte la prev~upaci6ntradicional que el
propio Comité mantiene de que la descolonizaci6n de
ciertas regiones no ade1.antan a un ritmo satisfactorio.

126. Cree adem~s oportuno, e indispensable, recor­
dar la inquietu.d de la delegaci6n de México con res­
pecto a los m()todos que debía seguir el Comité Espe­
cial: durante el decimoctavo período de sesiones el
representante de México, que particip6 en el debate
general de este mismo tema, pidi6 a la Asamblea
[J.210a. sesi6n, p~r. 179] se preocupara por los pro­
blemas que tenía frente a sí dicho Comité y que le
sugiriera nuevas avenidas para sus actividades. A
la fecha podemos comprobar con satisfacci6n, des­
pués que la Cuarta Comisi6n ha considerado en cui­
dadoso y detallado estudio algunos capítulos de los
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